
 

 

  

 

Sesión Pleno 10/2022 
 

 
Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, RESUELVO: 
 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el día 29 de septiembre de 2022, 
a partir de las 20 horas, en el Salón de Plenos, con el siguiente 

 
 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 21 de julio de 2022. 

2. Conocimiento de la Resolución de la Alcaldía 3560/2022, de 31 de agosto, por la que se 
aprueban las líneas fundamentales del presupuesto municipal para 2023 (Expediente 
1076320P). 

3. Aprobación de reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2022 (Expediente 1096125X –
Doc. 06.04-) 

4. Inadmisión del recurso de reposición interpuesto por la UTE COLEGIO MAESTRO 
SERRANO contra la liquidación del ICIO y tasa urbanística del Contrato de ejecución de la 
obra denominada “Construcción/Reposición en otro solar del CEIP Maestro Serrano” 
(Expediente 714626M -Doc. 2.95-). 

5. Ratificación de la adhesión del Ayuntamiento de Mislata al Plan de Infraestructuras de 
Servicios Sociales 2021-2025 de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas (Expediente 1019876W). 

6. Aprobación del convenio con la Diputación Provincial sobre adhesión de Mislata a la 
Plataforma Connecta València (Expediente 1063797X). 

7. Moción del Grupo Popular para luchar contra la ocupación ilegal y mejorar la convivencia 
vecinal y la protección de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de 
propietarios (Expediente 1088849Q).  

8. Moción del Grupo Compromís para mejorar la movilidad ciclista y de vehículos de 
movilidad personal en el municipio de Mislata (Expediente 1093125E). 

9. Moción del Grupo  Socialista para aprobar gravámenes a las entidades de crédito y 
empresas energéticas, de carácter temporal (Expediente 1101343T). 
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10. Moción del Grupo Vox sobre las redes sociales del Ayuntamiento de Mislata (Expediente 
1100171Q). 

 
 
Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 

 

11. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 
Gobierno adoptados desde la sesión de 21 de julio de 2022. 

12. Ruegos y preguntas. 
 

……………. 

 

Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la 
documentación y antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al 
objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar. 

 
Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. Si por causa 

justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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